
 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN 

LIBRE, EN EL CUERPO TÉCNICO, ESCALA DE TÉCNICOS, 
ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL PARLAMENTO DE 

ANDALUCÍA 

 
 
 
 El tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas por acuerdo de la Mesa 
del Parlamento de Andalucía de 18 de junio de 2025, para el ingreso, por el sistema de 
oposición libre, en el cuerpo técnico, escala de técnicos, especialidad administración 
general del Parlamento de Andalucía, en su sesión del día 7 de abril de 2026, ha acordado, 
conforme a la previsión de la base 6.2.2 de la convocatoria, que la puntuación mínima 
necesaria para aprobar el primer ejercicio será 50. 
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